
REPUBLICA DEL ECUADOR MIO 0 Ind O 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS der ¿etiA VTELA SALDOS 

Did is CAPACIAS e CARTELA 

ía ejercicio ve das ecribuciones señaladas gor la sevura Su eriatondente 
do Capañías, meciaie Resoluciones ios. A T0-394 del 31 Je diciembre 
de ISóv y Miters7-124 del 23 de junio e 1587; 

COSSIULRALiO 

JE mesiante iesojución ¿0.27-2-3- -0412V381 2U úe febrero de 
1057 inscrita en el Rezistro :'ercatil cel 1 Catón Guayaquil, el 3 de 

, Julio del misio año; se “úeclaró la $ Logos por inactividad de la 
' Compañía Insoviliarie varía Isabel 3. A, cunstituica nmedisnte escritura 
pública autorizada por el sotario Sejimao Tue este Cantón, el 25 de sep- 
tiembre ús )967y iuscrita 6u el ne istro crac el 25 "ie octubre del 
nismo año; , 

RISIZLVI 

22y ha) 67 ARTICULO PREURO. IESICNAR como lgqui rie la Compañía Inmo- 
y biliaria María Isabel S.A, "en liquicación Val señor ¿¡óctor ¡doría 

Tri conceiiéndols las funciones, fucultedes y obligociones esta- 
9 A la ley de Compañías y Reylaciento úe bisolución y Liqui- 

ATICO susácod LISPLGR que el señor Rezistrador iercantil del 
Cautón usjaquál; inscribaVúa preseute fesolución en el resístro a su 
carpo. El presente instrumento servirá como suficiente documento para 
acreditar su celidad a le persona des 

: CuridnlIcuiSz.- Al y Sfinuaca en la Suyerintencencia de Compeñles, 
ea Cuayaquil, a 

¿5 82 Y 
Y 

. Huenia Uvidia SULLUS Y 
LE date Dl OREASIAS o CALLADA 

18 Now 1987 / 

  

Queda inscrita la presente Re- 

solución a foja 990, número 6420 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 510 del Repertorio .- Guayaquil, Enero Dnce de -     
 


